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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 7 DE FEBRERO DE 1809. 

IMPERIO FRANCES.

París 24. de enero.
A S. A. S. el principe de Neufckatel 3 mee- condestable y mayor gene

ral. ___Barcelona 20 de diciembre de 1808.
Serenísimo señor: Tengo ei honor de.anunciar á V. A. que el generáí 

Saint-Cir ha efectuado su reunión con el exército de Barcelona, Por la re
lación adjunta conocerá V. A. que el pequeño cuerpo de exército que está 
á mi mando ha terminado su carrera con dos jornadas honrosas contra i20 
hombres que el enemigo había dexádo delante de esta plaza, los quales se 
han visto precisados á abandonarnos en dos llanos de Barcelona su artillería 
y las municiones de sitio que habían ya juntado.

Nuestra situación asi por lo que mira á víveres, como á los progresos 
del enemigo, no era apurada, porque éramos todavía dueños de mas de la 
mitad de las llanuras cíe Barcelona , y porque mediante algunas compras de 
granos que había yo mandado hacer, teníamos pan hasta fin de marzo.

Se me habia olvidado decir á V. A. una particularidad bastante nota
ble del proceder del general Vives, comandante de las tropas españolas. 
Viendo este qué á pesar de sus continuos ataques no podia lograr ei encer
rarnos dentro de la plaza, envió al comisario general de policía tina esque
la, en la que le ofrecía perdón y grandes recompensas si contribuía al lo
gro de una intriga dirigida á ganar al general Lechi, para que este entrega
se la ciudadela y el castillo de Montjui, y á este fin le incluía uña carta 
para dicho general. Ei comisario , que ha sido siempre uno de los españoles 
mas fieles á nosotros, inmediatamente que recibió las dos cartas, vino á en
tregármelas, y de ellas remito á V. A. una copia , y también la respuesta 
del general Lechi.

El general Saint-Cir, que había dexado su artillería y sus caballos en 
Figueras, ha encontrado en Barcelona todos los recursos qu§ pueden desear
se en una plaza de armas, pues ha sacado de ella cerca de ao¡$! raciones de 
galleta , 42 cañones con sus caxones.de municiones y demas pertrechos , en 
fin un tren completo de artillería-de campaña. Ésto ha^e mucho honor i la 
actividad del coronel Fabre, comandante de-artillería, y manifiesta en al
gún modo la importancia de Barcelona, cuya plaza es, á mi parecer, una 
de las mas importantes y de la& mejor, provistas de Europa.

Dignaos, Serenísimo señor , admitir el respetuoso afecto con que ten
go el honor de ser s De V. A. S. humilde y obediente servidora: El general 
de división, firmado, Duhesme. <>:íl )
Carta escrita, por el general Vives, general en gefe del exército españal 

delante de Barcelona, al comisario general de Policía.
Si D. Ramón de Casanova quiere volver á la gracia de su patria coopc-
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rando á la rendición de la cindadela y de Montjui, y haciendo cooperar á 
lo mismo al generalLechi y á los demas gefes y oficiales franceses , asegu
rándoles empleos, ascensos, protección, asilo y recompensas en dinero efec
tivo, Casanova recibirá, ademas de una sunia considerable de dinero, otras 
recompensas. Esta ocasión le queda para restablecer su reputación , para ase
gurar su vida i para recuperar la estimación de sus conciudadanos, y para 
apartar de sí *lós peligros á que está expuesto. Si consiente en esta inteligen
cia, á Ja qual le exhorta el general, en ge fe en nombré de la patria, respon
da, por medio del portador, dónde, cómo y por medio de quién quiere 
tratar, á fin de hacerlo con las formalidades y el secreto convenientes. Si 
rehúsa hacerlo', no se queje después de qualquier desastre ó infortunio que 
pueda sucederJe. = Firmado, el general Vives. =s Por copia conforme. =:Fir
mado, Ramón Casanova* comisario general de Policía. - 
Carta escrita por el general Vives y general en gefe del exército español

delante de Barcelona , al general Lechi.
Señor general Lechi: vuestro grado, los sueldos qtie disfrutáis, ascen

sos,^ un millón de pesos fuertes, asilo perpetuo en España, ó vuestra tras
lación á Inglaterra ó á América, si temeis caer en manos de los franceses, 
todo esto se os promete con tal que entreguéis la cindadela y el castillo dé 
Montjui, y abracéis la causa de*mi nación ultrajada : las tropas italianas lo 
desean, y,os seguirán. En vuestra mano teneis la ocasión de ser un héroe, 
y de haceros rico. Si lo aceptáis aseguráis una fortuna perpetua, y os li
brareis del peligro que os amenaza. Si queréis tratar ó hacer algunas pro
posiciones, responded por medio del portador dónde y cómo y con quién 
deseáis hacerlo. Lá lealtad española os afianzad cumplimiento de todo lo 
que estipulareis, y el general en gefe os lo asegura en su nombré.saRubri
cada por él general Vives. = Por copia conforme. = El general de división 
Lechi.

Respuesta del general Lechi al general Vives.
Hé recibido, señor general, la carta que me habéis dirigido: esta solo 

puede deshonrar al que la ha escrito. Su contenido explica claramente lá 
causa dé las desgracias actuales de la España, -donde vemos que se hacen 
tantos juramentos falsos, y tantas cosas mui contrarías-i la opinión qué la 
Europa tenia formada sobre el carácter de los castellanos. Los súbditos del 
reinó dé’ Italia no tienen otra guia mas que el honor. Adictos á la persona 
de $ú\Ré? yfranóó^ en el campo de (¿talla , lá victoria recompensa sus 

‘senrímiefitósv y léi? será siempre fiel. Si V. J% y yo fuéramos simples par- 
tfcukhréivbspédMa satisfacción de éste /insulto; per© en el puesto-en que 

?ihe halloj•' fi&;deb<?!focer ‘ uíéifto dé él, sino despreciarle altamente.=Fir- 
iñzá&y lfccéu \ y';‘r- ■ " ■ ¿

yV;:\; ■: ESPAÑA. ^ ~ :
Madrid G de febrero*

’El ddnith^ó ^del corrieMé se presentaron á S. M. las diputaciones de 
las diudidéif^-VHlal rfóTolédo, de Salamanca, de Falencia, de Santander, 
de S. Ildefonso , de Benavente ,de Ledésma, de Viílafranea del Vierio ,de 
ViHaJóir, de Sahagon y de'Medina dé Rioseco. Todas ellas han ofrecido al 
Soberano el tributo de obediencia de'Jos pueblos que representaban, el tes- 
rínaomo del juramento dé fidelidad qué umínimamente han prestado ios ve



cinos, cabildos y corporaciones religiosas; todas han manifestado el odio mas 
profundo á los agitadores, y el ardiente deseo de ver la tranquilidad resta
blecida en la nación entera , baxo los auspicios de la constitución liberal que 
nos rige, y ei-reinado de su ilustrado y piadoso Monarca D. Josef Napoleón i. 
Las diputaciones eran n;u» numerosas, porque % o solamente eran enviadas por 
los pueblos, sino también por la nobleza, por el clero, por ioscabildosecle- 
siásiicos y comunidades: los diputados ny se ciñeron á presentar á S. M. el 
testimonio de sumisión de sus respectivos apoderados, sino,con £1 las urgen
cias de los vecinos desús partidos. El REI ha escuchado con aquella bene
volencia que le es tan natural los deseos de sus vasallos, enunciados por las 
diputaciones; ha condescendido al instante con todos aquellos que era. posi
ble satisfacer sin demora , y prometido ocuparse en los que requerían mas 
tiempo y examen. Los diputados salieron de esta audiencia vivamente pe
netrados de la suma bondad de nuestro amable Soberano, íntimamente con
vencidos de las ventajas que de su paternal gobierno sacará la nación espa
ñola t y resueltos, á disipar en sus pueblos hasta los mas leves vestigios del 
error que habia alucinado á muchos de ellos, si en las clases menos ilustra
das quedan todavía algunos-rastros de las ideas esparcidas por el engaño y 
la seducción.

Los su ge tos que componían las diputaciones sonr •

Por el cabildo de la santa iglesia de Toledo, primada de las Es pañas:
D. Juan Llórente, dignidad de maestrescuelas y canónigo, consejero de 

Estado; D. Matías de Robles, arcediano titular de Toledo; D. Pedro Ro
drigue»Pardo, canónigo; D. Francisco Díaz Cevallos, canónigo; D. Pa
blo Nicolás de San Pedro, canónigo; IX Vicente Rodrigo de Mena, canó
nigo ; D. Josef de Salcedo y Xaramillo, canónigo; D. Pablo Recio y Tcllo, 
canónigo; D. Pedro María Estala, canónigo.

Por la ciudad de Toledo.
El Sr. conde de Lerena; D. Manuel Bernardo Roldan; D. Julián Gon

zález Saez; D. Gil Antonio Laguna; D. Diego María Gallar; D. Francisco 
Ruano Santos; D. Joan Manuel Martínez;. D. Santiago Felipe Barrundos y 
D. Félix Lorenzo Sanz.

Comunidades.
R. P. Fr. Domingo Coronado y Fr. Josef Sánchez , dominicos; P. Fr. 

Francisco Gómez Barriieno y Pedro Antonio Sánchez Viezma, franciscos; 
P. G. Fr. Juan de Vitlarrubia y Fr Santiago deUgena, franciscos descalzos; 
Fr. Juan de Matavivo y Fr. Norberto Romo, gerónimos ; Fr. Marcelino 
Ruiz y Fr. Sótero de Silva, carmelitas calzados; Fr. Isidro Alcaide y Fr. 
Tomas de Villanueva, agustinos calzados ; Fr. Juan Antonio de la Resur
rección y Fr. Juan de los Santos, carmelitas descalzos; Fr. Sebastian Sán
chez Bonilla y*Fr. Hipólito Sánchez, mercenarios calzados; Fr. Pedro Gon
zález de S. Josef y Fr. Josef Crespo de la Presentación, agustinos recole
tos descalzos; Fr/Gregorio de la Soledad y Fr. Antonio Jesús María, tri
nitarios descalzos; Fr. Diego Viliaser«or y Fr. Pedro Apeíiani, trinitarios 
calzados.

Diputación de Sahagun.
M. D. Francisca Nuñe» i-Josef García; ÍX Bernardo González; Fr.
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Luis Baj'on y Fr. Juan de Cáceres, Eenedictirios; Fr. AÍarcélo García y 
Fr. Juan Polvorosa, dominicos.

Diputación de Ledesma.
D. Francisco de Tapia y D. Francisco Antonio Quintana.

Diputación de Villalon.
D. Bonifacio Muñoz y D. Ensebio López.

Diputación de Santander.
D. Joaquín Ramón de Sarraga y D. Pedro de Hacha.

Diputación de Medina de Ríos eco.
D. Santiago Martínez Alonso; D. Luciano de Salcedo y D. Vicente 

Soto y Pastor.
Diputación de Salamanca.

D. Josef Pando y D, Juan de Peñalosa, ciudad. D. Cosme de Tres- 
palacios y D. Francisco Alonso y Moral, comercio. D. Antonio Roldan; 
D. Lorenzo Piñuela; D. Juan Ignacio Perez,y D. Vicente Hernández Pé
rez, cabildo. D. Josef Mintegui; D. Juan Justo García; D. Josef Espai- 
liar y í). Tomas González , universidad.

Diputación de Benavente.
D. Josef Fernandez Solis; D. Guillermo Gpmez Maestro; D. Diego 

Antonio Esmeras; D. Antonio López Nuñez y D. Miguel Alonso Conejo.
Diputación de S*. Ildefonso.

D. Manuel Matías de Jáuregui; D. Ventura María Sanz; D. Francisco 
Paula Guarnerio y D. Luis Guarnerio.

Diputación de Villafranca del Vierzo.
D. Simón Rentería y Reyes Abad; D. Francisco Villegas y D. Josef 

Arias de Prada.

La arenga que tuvo la honra de dirigir á S. M. la diputación del cabil-. 
do de la santa iglesia de Toledo fue en los términos siguientes:

„SeSTor: El cabildo de la santa iglesia de Toledo, primada de las Em
pañas, tiene el honor de presentarse personalmente á V. M. , y'de ofrecerle 
con humildad su obediencia y respeto después de prestado el juramento.

,,Asi como es él primero de todos los cabildos de la iglesia española en 
la graduación, lo ha sido siempre también en el amoral Soberano, en la su
misión á las leyes , y en servir al estado auxiliándole en sus urgencias.

,,Por eso, apenas han desaparecido los obstáculos de la cercanía de tro
pas contrarias á la tranquilidad pública, se apresura á venir ofreciendo sus 
justos homenages.

1 „ Sabe, Señor, el cabildo que V. M. hizo á Ñapóles feliz en menos de
dos años, hasta el extremo de olvidar los desastres de una guerra. Espera 
ver á ,1a España en igual caso dentro de término mas breve con el sabio y 
paternal gobierno de V. M.

„Esta esperanza,-fundada en experiencias, es hoi el consuelo de los 
buenos españoles ; y si para realizarla pudiere contribuir algo el cabildo de 
Toledo, cumpliendo preceptos de V. M., se reputará dichoso en ello, asi 
eomo en executar todas las otras órdenes con que V. M. se digne, honrarle.”

EN LA IMPRENTA REAL.


